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Bogotá  D C 05 de agosto de 2019 
   
Señor(a)  
YURANY GARCIA PEREZ 
CARRERA 32 No 32 12 
yuranygarcia.negocios@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: CITACION AUDIENCIA DE AMPLIACIÓN DE QUEJA RADICADO 11406 del 25/10/2017 
REF : QUEJA CONTRA ELE EMPLEADOR GUISELLE BALLESTEROS.  
 
Respetada señora:  
  
En atención a la radicación del asunto, se informa que este despacho en el Desarrollo de las 
averiguaciones preliminares en contra de  GUISELLE BALLESTEROS, se permite  citarla para 
audiencia de trámite y ampliación de queja  el día LUNES 12 DE AGOSTO A LAS 09:00 AM ,con las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Así mismo y de acuerdo al  Artículo  17 de la Ley 1755 del 30 de Junio de 2015. “Peticiones incompletas y 
desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta pero la actuación puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos comenzará a 
correr el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” 

Cordialmente, 
 
 
JENNIFER VILLABON PEÑA  
Inspectora No.15 G. PIVC Bogotá D.C 
Elaboró: Jennifer V.  
Revisó y Aprobó: Jennifer V. 
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